
ACTA DE EVALUACIÓN INVITACIÓN PÚBLICA No 17 DE 2022 
CENTRO DE RECURSOS INFORMÁTICOS Y EDUCATIVOS 

 
OBJETO 
“Prestación del servicio para Licenciamiento, soporte, actualizaciones y 
mantenimiento de Sistema de Prevención de Intrusos Tipping Point - 
TrendMicro.” 
 
INVITACIÓN 
Los pliegos correspondientes a la invitación pública No. 17 de 2022 del Centro 
de Recursos Informáticos y Educativos, fueron publicados en la página de la 
Universidad https://www.utp.edu.co desde el día 7 de septiembre de 2022. 
 
La información y aclaración de dudas fue programada para los días 
comprendidos entre el 7 de septiembre y el 12 de septiembre de 2022 antes 
de las 4:00 pm al correo jgg@utp.edu.co, se recibió en el tiempo establecido 
un total de una (2) observaciones. 
 
ENTREGA DE PROPUESTAS 
La fecha de presentación de la invitación fue establecida para el día 19 de 
septiembre de 2022, a las 10:00 am mediante audiencia virtual, donde los 
oferentes enviaron sus propuestas al correo electrónico que se compartió en 
el momento. 
 
La evaluación de las propuestas se realiza por los Comités Jurídico, Financiero 
y Técnico, de acuerdo con los términos establecidos en los pliegos de la 
invitación pública. 
 
1. EVALUACIÓN JURÍDICA 
Revisados los documentos legales solicitados por la Universidad como 
requisito obligatorio de participación en la invitación pública No. 17 de 2022 
del Centro de Recursos Informáticos y Educativos, se concluye que el 
proponente se encuentra habilitado para continuar en el proceso de acuerdo 
con la entrega de los documentos exigidos como obligatorios para la 
evaluación jurídica, así: 
 
 
 



 
 
El proponente está habilitado para continuar en el proceso. 
 
2. EVALUACIÓN FINANCIERA 
Revisados los documentos financieros solicitados por la Universidad como 
requisito obligatorio de participación en la invitación pública No. 17 de 2022 
del Centro de Recursos Informáticos y Educativos, se concluye que el 
proponente se encuentra habilitado para continuar en el proceso de acuerdo 
con la entrega de los documentos exigidos como obligatorios para la 
evaluación financiera, así: 
 



 
El proponente está habilitado para continuar en el proceso. 
 
3. EVALUACIÓN TÉCNICA 
Revisados los documentos técnicos y de experiencia, se concluye que el 
proponente habilitado para continuar en el proceso son aquellos que cumplan 
con los documentos exigidos como obligatorios para la evaluación técnica, así 
mismo que cumplan con los certificados o contratos que validen la experiencia 
general y específica solicitada, así: 
 
Los criterios para realizar la evaluación técnica se tienen en cuenta siempre y 
cuando los proponentes cumplan con las condiciones mínimas requeridas, en 
caso de no cumplir con la experiencia general habilitante su puntaje es 0. 
 



 
 
 

 



 
El proponente está habilitado para continuar en el proceso. 
 
4. RECOMENDACIÓN 
Una vez revisadas y analizadas las propuestas y según lo determinan los 
pliegos de condiciones, se encontró que la propuesta presentada por 
INFORTEC Y/O GIRALDO RICAURTE FEDERICO GUILLERMO cumple con la 
totalidad de requisitos técnica y económicamente favorable para la 
Universidad. 
 
Por lo tanto, los comités Jurídico, Financiero y Técnico recomiendan al Señor 
Rector adjudicar el contrato para realizar la “Prestación del servicio para 
Licenciamiento, soporte, actualizaciones y mantenimiento de Sistema de 
Prevención de Intrusos Tipping Point - TrendMicro.” De acuerdo con lo 
establecido en la invitación pública No. 17 de 2022 del Centro de Recursos 
Informáticos y Educativos, a INFORTEC Y/O GIRALDO RICAURTE FEDERICO 
GUILLERMO por un valor total de Doscientos noventa y cuatro millones 
quinientos veinticinco mil pesos m/cte ($ 294.525.000) y según la 
disponibilidad presupuestal establecida en los pliegos de condiciones de la 
invitación pública. 
 
 
 
Camilo Cadavid Giraldo 
9.868.452 
Comité técnico 
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